ACLARACIONES 

A LAS BASES DE LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES PARA PROVEER CARGOS DE DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DEPENDIENTES DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VALPARAISO PARA EL DESARROLLO SOCIAL
1.- - ¿El total de  horas de perfeccionamiento son sumativas?, dado que hay cursos   de nivel intermedio que no superan las 800hrs.

Respuesta: En relación con el requisito contemplado en el artículo 3 Nº 7, éste se cumple contando con alguna de las siguientes modalidades de perfeccionamiento:


a) Magíster en Gestión Directiva Educacional.

b) Magíster  en Administración Educacional.


c) Diplomado en Gestión Directiva Educacional.


d) Diplomado en Administración Educacional.

e) Cursos de especialización en Gestión Directiva Educacional.


f) Cursos de especialización en Administración Educacional.
Tratándose de Magíster o Diplomados (letras a.- a la d.-), no hay requisito mínimo de horas, bastando que haya sido impartido por alguna institución de educación reconocida oficialmente).

En el caso de los cursos de especialización (letras e.- y f.-), la exigencia de 800 horas de duración puede cumplirse acumulando el número total de horas de distintos cursos en los que se haya participado).

2.- Me permito manifestar a usted mi interés por participar en el concurso público para directores de centros escolares municipalizados de Valparaíso. Soy profesor de Educación General Básica, con postítulo en Administración Educacional, Magíster en Ciencias de la Educación, con mención en Currículum y Evaluación. Vivo en Santiago. De tal manera que deseo saber si la ficha de postulación debo ir a retirarla a Valparaíso o imprimo la que aparece en la página web, y con profundo respeto pero con absoluta sinceridad, permitirme consultarle si existe alguna posibilidad de quedar aceptados en el concurso a aquellos postulantes que, como yo, no son de Valparaíso y ello lo consulto pues, toda postulación requiere de tiempo y dinero para formar la carpeta de antecedentes y gastos adicionales de viaje y alimentación.

Respuesta: La ficha de postulación se imprime en la página WEB. Estos concursos tienen convocatoria nacional y por lo tanto, el profesional que obtenga el mayor puntaje o calificación ocupa el cargo.

Puede enviar sus antecedentes por correo certificado.
3.- Soy profesora de educación básica , mi postitulo en psicopedagogía finaliza en abril en la UNAB. Tengo experiencia como directora del colegio Blaise Pascal Belloto Norte por 4 años (infoescuela). ¿La documentación se debe dejar personalmente? Pretendo estudiar mi master en gestión el próximo año en la UNAB. ¿Tendré posibilidades de postular?

Respuesta: Debe tener especialización en Administración o Gestión. Es requisito exigido por el Estatuto Docente para los docentes directivos el contar, a lo menos, con perfeccionamiento en el área correspondiente a dicha función (art. 24 ley Nº 19.070).

Puede enviar la documentación en correo certificado.
4.- Solicito más información relacionada con el concurso para cargos directivos:

Ejemplo: Nº de horas; si hay otros cargos; requisitos específicos; si se puede postular vía Email.  

Respuesta: En las bases, en el artículo 1 se expresa claramente que son cargos de Directores.

Son 44 horas semanales.

No hay otros cargos.

En el artículo 3 aparecen los requisitos generales, no hay específicos.

No se puede postular por e-mail; si por carta certificada.

5.- Mi consulta es respecto al concurso de directores, ya que dentro de los requisitos se pide un Post- Titulo o Magíster en Administración o Gestión, pero lamentablemente yo no cuento con ese tipo de Post- Título, pero tengo un curso de liderazgo y me encuentro desarrollando la tesis de Magíster en Evaluación.
Mi consulta es si aún así puedo postular, ya que he participado en los Planes de Mejora, en el Proyecto Sacge, y actualmente me desempeño como Jefe de U.T.P.
Respuesta: Si el curso de Liderazgo es Educacional y tiene a lo menos 800 hrs., puede postular.
